
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00096-00. 
 
En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 
renuncia efectuada por la mandataria de José Noe Rodríguez Useda. 
 
Así mismo, la apoderada debe cumplir con la carga de remitir la aludida petición 
a la contraparte, acorde con el artículo 3º del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 118 del Código General 
del Proceso, debe suspenderse la audiencia de inventarios y avalúos, para lo 
cual se fija el próximo nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a 
partir de las tres de la tarde (3:00 p.m.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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